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DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO: 

 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en Junta de Gobierno sesión 

ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente 

ACUERDO: 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

LAS AYUDAS QUE SE RESEÑAN A LAS ENTIDADES LOCALES QUE CONSTAN EN EL 

EXPEDIENTE, CON DESTINO A LA SUBVENCIÓN PARA LA RECOGIDA Y ALOJAMIENTO 

DE ANIMALES ABANDONADOS, EJERCICIO 2023. (Expte. MOAD 2023/PES_01/003678).  

 El Sr. Diputado Delegado de Agua, Promoción Agraria y Medio Ambiente formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la intervención: 

 “VISTA la Resolución de Presidencia de fecha 09 de mayo 2023, con asistencia de la 

Junta de Gobierno, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva con destino a las entidades locales de la provincia de Granada para 

la Recogida y Alojamiento de Animales Abandonados, ejercicio 2023. 

 VISTO el anuncio de publicación de dicha convocatoria en el número 96 del B.O.P. de 

fecha miércoles, 24 de mayo de 2023. 

 VISTO el artículo 11 de la Convocatoria donde designa al Órgano competente para la 

instrucción del procedimiento a la Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal, 

estando asistida por una Comisión de Valoración como órgano de asistencia técnica y 

asesoramiento. 

 VISTO el informe técnico de dicha Comisión donde consta la valoración de las 

solicitudes presentadas y las Entidades beneficiarias, con indicación del importe asignado a 

cada una de ellas. 

 VISTAS las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada vigentes, 

así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 

aplicación aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.   
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 De conformidad con las Bases Reguladoras de las subvenciones de esta Corporación, 

aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023, en su 

artículo 41 que atribuye al Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para 

la resolución del expediente, el  Diputado de la Delegación de Agua, Promoción Agraria y 

Medio Ambiente, como órgano instructor del mismo, formula la siguiente PROPUESTA: 

 Primero. – Conceder y reconocer la obligación de las ayudas que se reseñan a las 

Entidades Locales que se relacionan a continuación, con destino a la Subvención para la 

Recogida y Alojamiento de Animales Abandonados, ejercicio 2023,  por la cantidad 

total de 99.188,76 € con cargo a la aplicación presupuestaria 201.17211.46200, RC 

220230012641. 

ENTIDADES LOCALES Aportación 

DIPUTACIÓN EE.LL TOTAL A JUSTIFICAR 

ALFACAR 622,98 € 69,22 € 692,20 € 

ALICUN DE ORTEGA 288,59 € 32,07 € 320,65 € 

BEAS DE GRANADA 270,00 € 30,00 € 300,00 € 

BENALÚA 2.473,02 € 274,78 € 2.747,80 € 

BENAMAUREL 2.160,00 € 240,00 € 2.400,00 € 

CALICASAS 653,40 € 72,60 € 726,00 € 

CAMPOTEJAR 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

CARCHUNA-CALAHONDA 135,00 € 15,00 € 150,00 € 

CASTILLEJAR 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

CASTRIL 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

CHAUCHINA 1.350,00 € 150,00 € 1.500,00 € 

CHIMENEAS 310,37 € 34,49 € 344,85 € 

CHURRIANA DE LA VEGA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

CIJUELA 1.105,65 € 122,85 € 1.228,50 € 

COGOLLOS VEGA 1.080,00 € 120,00 € 1.200,00 € 

CORTES Y GRAENA 154,80 € 17,20 € 172,00 € 

CULLAR 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

CULLAR VEGA 609,84 € 67,76 € 677,60 € 

DILAR 998,61 € 110,96 € 1.109,57 € 

DOMINGO PEREZ 653,40 € 72,60 € 726,00 € 

DUDAR 653,40 € 72,60 € 726,00 € 

DURCAL 1.620,00 € 180,00 € 1.800,00 € 

ESCUZAR 642,51 € 71,39 € 713,90 € 

FONELAS 2.390,36 € 265,60 € 2.655,95 € 
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FUENTE VAQUEROS 2.918,52 € 324,28 € 3.242,80 € 

GALERA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

GOBERNADOR 1.026,07 € 114,01 € 1.140,08 € 

GUALCHOS 1.274,60 € 141,62 € 1.416,22 € 

GUEJAR SIERRA 1.236,02 € 137,34 € 1.373,35 € 

GUEVEJAR 751,41 € 83,49 € 834,90 € 

HUENEJA 1.361,25 € 151,25 € 1.512,50 € 

HUESCAR 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

HUETOR SANTILLAN 500,94 € 55,66 € 556,60 € 

HUETOR VEGA 2.036,43 € 226,27 € 2.262,70 € 

ILLORA 1.237,50 € 137,50 € 1.375,00 € 

JAYENA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

LACHAR 810,00 € 90,00 € 900,00 € 

LOBRAS 900,00 € 100,00 € 1.000,00 € 

LOS GUAJARES 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

MALAHÁ 1.620,00 € 180,00 € 1.800,00 € 

MOCLÍN 608,04 € 67,56 € 675,60 € 

MORALEDA DE ZAFAYONA 2.381,64 € 264,63 € 2.646,27 € 

NÍVAR 457,40 € 50,82 € 508,22 € 

OGIJARES 3.240,00 € 360,00 € 3600 € 

ORCE 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

ORGIVA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

OTURA 3.108,01 € 345,33 € 3.453,34 € 

PADUL 849,42 € 94,38 € 943,80 € 

PELIGROS 1.301,36 € 144,60 € 1.445,95 € 

PUEBLA DE DON FABRIQUE 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

TAHÁ, LA 810,00 € 90,00 € 900,00 € 

TORRENUEVA COSTA 2.520,00 € 280,00 € 2.800,00 € 

TORRE CARDELA 468,27 € 52,03 € 520,30 € 

TURON 900,00 € 100,00 € 1.000,00 € 

VALDERRUBIO 1.890,00 € 210,00 € 2.100,00 € 

VELEZ DE BENAUDALLA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

VENTAS DE HUELMA 900,00 € 100,00 € 1.000,00 € 

VILLAMENA 3.240,00 € 360,00 € 3.600,00 € 

VIZNAR 234,14 € 26,02 € 260,15 € 

ZAFARRAYA 315,81 € 35,09 € 350,90 € 

TOTAL 99.188,76 € 11.020,97 € 110.209,73 € 
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 Segundo.- Abonar  como pago anticipado las ayudas mencionadas en el apartado 

primero, a las Entidades Locales que no estén incursas en mora de justificación,  de 

conformidad con el art. 43 B) de las Bases de Ejecución del Presupuesto y según se recoge en 

el Informe Jurídico que se acompaña.  

 Tercero. – El plazo máximo para justificar la presente subvención por los 

beneficiarios de los fondos recibidos finaliza el día 30 de abril de 2024. 

 Dicha justificación deberá realizarse de conformidad con el artículo 14 de la 

Convocatoria de concesión de la subvención, y con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 

Diputación para el ejercicio 2023.“ 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

        DOY FE,  con la salvedad del artículo 206 del ROF, en Granada a fecha de firma 
electrónica. 
 
 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 
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